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L A  TRANSACCION.

Al verdadero empeño de L a  In teg rid a d  ds ¡a 
P a tr ia  en dem ostrtir qua nuestros amigos no 
caben en el Gobierno ni en la m ayoría, s in  quo 
resu lte  quebrantada ia unidad de aquél y  de ésta, 
ham ®  contratado evidenciando la sinrazón de 
sus afirmaciones; y á  su  insistencia de hoy, á la 
irreducible tenacidad con que vuelve sobre a r ­
gumentos victopiosamente rebatid® , liemos de 
oponernos recabando de nuevo, para 1®  elomen- 
t®  qne siguen a l ilu stra  m arqués de Sardoal, el 
derecho á  v iv ir  dentro de la mayoría y del Go­
bierno, áun sosteniendo 1® princip i®  que han 
sido siem pre su b an d e ra .,

P ara  conseguirlo, después de escrito nuestro  
artículo Una fu e r z a  social, que L a  In tegridad  
lia dejado sin contestación, a ®  basta tender la 
v ista  p o r Europa, contem plar el espectáculo que 
ofrecen todos sus Gobiernos, y  sorprender uno 
da los caractéres general®  Je  la política.

Es aquel espectáculo el que presentan las ma­
yorías y  los Gobiernos, no, ya solo de los pueblos 
do raza latina, sino de naciones como .Alemania y 
como Inglaterra, obedeciendo en su  formación á 
la  alianza de diversos elem entos, y  siendo resu l­
tado de la  inteligencia de d istintos grupos póli­
ces. Así hem ®  visto en Francia un Gobierno en 
e l que estaban F erry  y  Freycinet, el autor do las 
leyes de Mayo, y  el m inistro  que cayó por no 
aplicarlas, y hoy vemos una m ayoría rom puesta 
do abigarrados elemsntos; en Italia, s e r  precisa 
la inteligencia de los Jefes de la dem ® racia para 
form ar Gabinete á la re tirada de Cairoli; en Ale­
mania, no bastar la habilidad de Bismarck para 
satisfacer y  contentar á los d iversos grupos del 
partido liberal nacisnal, y  en Inglaterra, buscar 
G bdstone el concurso de lord Hartington, de ra­
dicales como B rigth y  de dem ócratas como Lowe 
y  Cham berlain.

Y ese carácier general, asi de la política espa­
ñola como de la política europea, es el p redom í- | 
nio de lo que Gambetta llamaba la señora de la 
vida social y política, el prodominio do la  tra n ­
sacción, de la  inteligencia entro agrupaciones 
atines, para  consagrar lo urgente y  lo im pr® - 
cindiblo, dejando cada cual á  salvo sus princi­
pios fundamentales. Y merced á  este procedi­
m iento, ha ido tn in .fando en todas p artes  de un 
modo, más ó m énos perfecto pero  segturo, el es 
p íritu  y  las tendencias de la democracia, y  por 
é l tiene Italia su monarquía d em ^rá tica , y Bél­
gica su Gobierno refo rm isb , y Portugal su p a r­
lamentarismo, é Ing laterra  sus libertades; y  si 
peligra hoy dia la república francesa, es ju sta ­
m ente por in fring ir la ley y  por faltar á  esa te n ­
dencia.
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Pues he aqui jnsUficada, ron  el ejemplo y  la 
^Dseñanza de Europa, nuestra  participación eu el 
poder y  nuestra perm anenda en la m ayoría. En 
BQo y  o tra  representam os osa novísima tenden­
cia de la  politicá; somos un elemento de transac­
ción entro la. monarquía española y  los princi­
pios caoítal®  de la revolución de Setiem bre. Sin 
Éosotros no habría verdadera libertad, paro  tam ­
poco habria .ó rjen , porque 03(03 pr® edim ientos 
no pueden subsistir asilados, sin in cu rrir  aque­
lla  en la  anarquía y  éste  en e l despotismo.

S i'es ira hecho, pura, que ningún partido puede 
predom inar exclusivam ente en la gobernación de 
un Estado, claro es qué el partido  fusioniata no 
podiaperm anecer solo en el poder, sino que nece­
sitaba buscar, como ha busrado, e l apoyo dalotros 
grüipos, ia inteligencia con o tr®  partidos; y  como 
por su carácter y  por su  misión ese apoyo y  esa 
inteligencia debía concertarse con fuerzas más 
av'anzadas, asi lo hizo, y  de aquí nuestra actitnd 
prraonto.

Y si es otro bocho no ménos general que e i an­
te rio r, quo ias ideas liberales y  dem ocráticas no 
han logrado im perar en ningún pueblo sino por • 
m eras transacciones, nosotros buscara®  e l 
triunfo de nuestros principios llovando á  efecto 
transacciones que consagren lo urgente é im pres­
cindible, dojando á  salvo lo fundamantal.

Si L a  Integridad, despnes de estos recuerdos, 
m antiene su aserto  de que no cabon nuestros 
amigos en la  m ayoría ni en el Gobierno, porque 
rom pen su cohesión y  su  unidad, n i a l S r. Sagas­
ta, ni á  nosotros im porta ase jnlcio. Lo quo im ­
porta  grandem ente, así al jefe dol Gabinotocomo 
á  nosotros, os cum plir con la mtSion qua nos está 
encomendada, y  cum plirla uniendo la  tradición 
con el ideal, la  monarquía con la dem ® rac;a, las 
instituciones que s irv en  a l movimiento con las 
instituciones que s irven  á la  estabilidad, para 
conseguir que el progreso  constante y  ordenado 
coloque á  España á  la altura quo la  corresponde 
entre los pueblos civilizados. Y quo no seamos 
una tr is te  excepción en el mundo, ilum inados 
aún con los últim os destellos do la v ida del u l- 
tram ontaiiism o, que se han apagado en Europa 
p a ra  siem pre.

S IN  M ONOPOLIO.

CUATRO EPOCAS
(FEDERICO SOUUÉ)
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ejecutarse e l sacrificio. Una vez allf, fué coloca­
do Saron sobre las piedras de aquel monumento, 
y los verdugos le h irie ron  en la garganta ron el 
acero sagrado, abriendo luégo su  cuerpo en canal, 
para que los vacores, inclinados al rededor dé 
aquej, tronco palpitante, pudiesen¡l6er en las con­
tracciones de sus entrañas los destinos de la n a -  
eioB. Eu ese libro sangriento, d ® d e clavaban 
ávidamente sus m iradas, nc se aprendía m is  si­
no loque los sacerdotes querían leer. Y sin  em­
bargo, y a  sea porque pretendieran  ellos exa jerar 
hasta  ese punto las supercherías y  las mistifica­
ciones eon que engañaban a l pueblo, ó bien p o r-  
q® su propio fanatismo 1® hiciese creer en la 
posibilidad de descubrir el porvenir en las con­
tracciones de «n moribundo, es lo cierto que el 
•xám en que practicaron fué m uy detenido, y  qúa 
debió preocuparles grandem ente á ju zg ar por 
los debates que tuvieron en tre s i .

>

Un colega noticiero, cuyas complacencias para 
cuanto Se inspira en cierto sentido m ás burocrá­
tico que político, van sabiendo de punto ® t®  
dias, daba anoche cabida a l siguiente suelto:

«Dice nn apreciabie colega de provincias qne 
debe elegirse en Hacienda un personal apto é  in­
teligente para  que la adm inistración provincial

Por último, estos vaticinios extrem os y  so­
lemnes arrancados á  la vida por la m uerte, estos 
augurios de sangre que eran L>s qua m ás agra­
daban á aquel pueblo feroz y  sanguinario, se  de­
clararon favorables, y  una nueva cerem onia su­
cedió á aquella. Consistía en el juram ento  que 
prestaban los celtas, an te  el a l ta r  de T eutates, 
d eno  ab ju rar en país ex tran jero  la  religión de 
sus- padres p ara  abrazar o tra  nueva; jurando 
tam bién al mismo tiempo no abandonar e l cuer­
po del soldado m uerto en el campo de batalla; 
obligándrae todos á  quem arle en una hoguera 
con sus arm as, sus caballos y  su s  más fieles 
esclavos (i).

Cuando term inó esta  últim a ceremonia se ro ti-

(Ij E sta  costum bre de los celtas confirma 
basta cierto punto la general opinión do que todo 

, principio de existencia viene del Oriente, p a r  la 
í  semejanza y  relación de I®  usos y  creencias de 

lo sp u eb l®  situado.» en el ex trem o rocidental da 
Europa con los usos y  relljiones de muchos p a í­
ses del Asia menor y  de la  India; ta ies como la 
m anera de pelear montados sobre c a rr® ; la  hor­
rib le  ceremonia da quem ar los cuerpos d e  1® 
difuatos arrojándose á la  misnaa hoguera los deu­
dos más preferidos en v ida por su señor, y  a li­
m entando las llam as ron  los objetos de su s e r ­
vicio para que en el otro mundo no careciesen 
de lo Indispensable: la práctica de p re s ta r  d in e ­
ro  á condición do que les fuese devuelto en la 
v ida eterna, y  o tras  muchas que serta  prolijo  
enum erar. (.V. del T.)

B osea una rém ora constante en el despacho de 
tantos asuntos como tienq á  su  rargo .

E stos son precisam ente los deseos d ri m inis­
t r o  de Hacienda, y podemos asegurar que e l se­
ñor Felayo Curata, asi como el señor subsecreta­
rio , estim an en mucho lo.» m éritos y  servicios de 
cada funcionario para  iio po ste rg a r aquellos á  
exigencias de ninguna clase y  que podrían r e ­
dundar en porjuicio da 1® in te rraes  públicos y 
particu lares.

E ste  criterio  ha prraid ido siem pre en aquel 
departam ento, porque los buen®  funcionarios de 
Hacienda no se improvisan.»

Estam os com pletam ente de acuerdo, y  sin  pe­
n e tra r  en el s® U do ooulU> que puede eucerrar el 
suelto trasc rito , serem os i®  p rim e r®  on aplau­
d ir  q ®  sea este  criterio  e l  que s ig a  predom inando 
por e l departam ento do Hacienda.

Pero á  su vez cúmplenos señalar el pelig ro q u e  
á  la  som bra de sistem a sem ejante pudiera o fre­
cerse á  los que de buena fé, y  sin  descender á 
1® detalles, asp iran  á  que se realice obra  tan 
m eritoria.

E xiste  ea nuratro  pais, también p o r desgracia , 
hasta  d inastlas'que tienen sometida á  su  e io lu -  
síva, aunque no aparente dirección, toda la  má­
quina adm inistrativa, que viene á  se r  on sus 
manos una especie do feudo a l que ea  preciso 
ren d irse  y  acatar, s í no se quiere aparecer como 
sospechoso.

Como aquella antigua raza de ios moderados 
que pretendían asum ir la  representación de la 
suprem a inteligencia, ra ta  tálange burocrática 
escalonada desde las direcciones hasta las p o r­
te rías  gubernam ental® , tiene la pretensión de 
poseer ella sobre la ciencia y  la p rác tica  adm i­
n istra tiva  y  las coadieiones ánicag p a ra  monopo­
lizar, por consiguiente, ol p rraupuesto .

No se olvide esto, por quien deba tenerse  p re ­
sente cuando se le exhiban sueltos a l  parecer tan 
cautelosos como e l que nos ocupa; y  sin, perder 
de v ísta  la  necesidad da que nu es tra  adm inis- 
traceion no se convierta en festín de exigencias 
pqlíticas, no sa  olvide tampoco que la ru tina , 
cubierta bajo pomposos nombres, puede llegar á 
im perar de modo, que por querer ev ita r un mal 
reconocido, so caiga en un abismo sin  fondo.

REFORM AS
A LA SEGUNDA ENSEÑANZA T  Á SU PROFBSOBADO.

VI.
M últiples dificultades se  ofrecen á la realiza­

ción de las m ejoras y  reform as que con tanto  in ­
te ré s  y  coa justicia  tanta, viene hace tiempo so­
licitando el profesorado do Institu tos. Tocó su

raroE  los ejércitos con sus je fe s  á  la  cabeza, y  
a l 'd e sp u n ta rlo s  alboras del inm ediato dia ab an ­
donaban el país de B ourges. dividiéndose aque­
lla m uchedum bre en dos expediciones: la] una 
se d irijió  hácia e l Rhin y  la  o tra  hácia los Alpes.

Bebrix marohaba á  la  cabeza de la  prim era .
Algunos, dias después aquel te rrito rio , roupa- 

do poco ántss con la p lé tora de m ás de quinien­
tos m il hombres, e ra  una inm ensa masion donde 
reinaba el raposo y  el silencio. Entónces fué 
cuando Ambígat, orgulloso de la  trauquilidad 
que gozaba su  pueblo, referia á  V intex y á  Elo­
m are los detalles de su  ú ltim a en trev is ta  con 
A tax.

—SI, decía el rey , le  manifestó la verdad  de 
todo lo qne debia saber, y no creo  que pueda acu­
sársem e de falso y m entiroso s i  la oculté todo lo 
que debemos callar: le re ferí que por los infor­
m es que vosotros habíais adquirido, se  sabia que 
Ruscin y  qu e  Saron venían á  la  A sam blea gene­
ra l  coa el deliberado propósito  d e  oponerse á la 
declaraciou d é la  guerra, y  expuse á su  consida- 
raciou los ium ensos perjuicios qu e  este  d isen ti­
m iento hubiera podido orijinar á nuestros pro- 
yect® , p o r la tem ible influencia que podían 
e jerce r eso dos jefes, teniendo bajo sus mandos 
num erosos ejércitos: finalm ente, lo hice com­
prender que siendo la  gu erra  para  Bebrix su 
única esperanza y  el único medio que tenia para  
sa lir  de su  oscuridad y  pobreza, lo  hablam os on-

vcz á  ia  p rim era  enseñanza, y  á  la un iversita ria , 
se halla en  aceptable organización e l m agisterio  
de escuelas especial® ; y  con fundadas raperan- 
zas debem® confiar que no ban de s e r  desoíd®  
nuestros ruegos, desatendidas nuestras in d i c ­
ciones y  p® teig:ad®  d e  en tre  todos los que á  la  
segunda enseñanza se dedican.

N orm alizar e l profesorado de los Institu tos ® , 
á  so  dudarlo, de im periosa necesidad, sin  qne 
ninguna razón disculpe que, exigiéndose á  tod®  
sus individuos igual®  titu l®  é idénticas condi­
ciones de idoneidad y  suficiencia, se  halLun u n®  
pagados por el Estado, Interin  los o tros lo están 
por las provincias ó municipios; que unos, gooea 
derechos pasivos y  o tros no; que unos tengan 
p, 10 ,13 ,14  y  16.000 reales de sueldo; que unos 
hayan adquirido aum entos en breve tiempo, ia -  
Jterín o tros necesitan veinticinco ó tre in ta  a ñ ®  
de ejercicio en la  enseñanza para  poder op tar 
á  350 pesetas más de haber anual, y  18 ó 39 iu é - 
go, para cada uno de l®  d ®  ulteriores ascens®  
de igual im portancia y  entidad; que á  unos se 
le s  abone el descuento y á  o tros no; que unos se  
hgUen satisfechos pnntualm ente y  á  o tros se I®  
adeuden respetables sum as; y  sobre todo, es la­
m entable se  consienta por los Gobiornos que 
queden relegados al olvido, y  sum ergidas eh la  
más espantosa m iseria  las viudas y  huérfanos 
de los catedráticos de provincias, Ín terin  los de 
Madrid y  todos los empleados da rea l órden tie ­
nen, al ménos al m orir, e l consuelo de d e ja r p aa  
á  sus hijos.

Cerca do cuarenta años hace que fueron crea­
dos los Institutos de segunda enseñanza, obede­
ciendo á una necesidad generalm ente sentida en 
la  instrucción pública; desde aquella época algu­
nas disposiciones parciales ban sido dic tadas 
p a ra  m ejorar la c la s^  pero hay que convenir en 
que, sin sa lir da la ley de 1837, debida al señor 
Moyano, puede encontrarse rem edio al m a ls ín  
laborioso trabajo, y  con la prom ulgación de un  
Simple decreto fundado en el articulo 119 de la 
citada ley, mediante al cual podrá el Estado ha­
cerse cargo de todos los Institutos de segunda 
enseñanza, prév ia la  cuota alzada que á cada 
provincia corresponda. P o r sim ples decretos pa­
saron  al Estado los Institutos un iversitarios, el 
de Canarias más ta rd e , posteriorm ente los de 
M adrid, y  recientem ente ha sido m ejorada la. 
ra r re ra  un iversitaria .

Hoy, que e l esp íritu  de adelanto qu iere im pri­
m ir  su  ilustrada huella en los destinos de la ins­
trucción pública; hoy, que tenem os propicios y  en 
nuestro  favor interesados á ilustrados indivi­
duos de ambos Cuerpos Colegísladores, espe­
cialm ente á  nuestro jefa natur.al, el excelentísi­
mo señor m inistro de Fom ento, y  al de Haclen-

com brado, asegurándon®  asi que los Tectósag®  
no fueran un obstáculo á  nuestros planes.

—¿Y fueron bastan l®  esas razones? preguntó  
Elom are.

—Ignoro sí habrán sido bastantes para  per­
suadirlos completamente; ̂ r o  a l ménos lo fue­
ro s  para  que apresurasen la m archa de las tro -  
pas. E ntre  tanto  á  nosotros e s  á  quiunes toca 
prevenirnos contra las oscuras esperanzas qu e  
puedan haber conservado los druidas.

Y mudando ya la  conversación, p regun tó  el 
rey :

<—Y tú, V intex, ¿has dado cima á  tu  em presa? 
Vintex 80 inclinó hácia sns dos in te rlo cu to r® , 

y  bajando la voz, no p o r tem or d e  que pudieran  
e tro s  oidos sorprender su secreto , sino p o r  esa 
costum bre d e  m isterio que arom paüasiem pra á 
toda cofidencia, respondió:

—He llegado h ra ta  esa  herm osa ciudad de 1® 
Focenses, situada á  orillas del m ar (1), b a  pene­
trado  en su recinto, y  he prom etido y  asegurado 
á  sus gobernadores y m a ^s tra d o s  q u a  conae- 
guiriam os b a rre r  de aquel país la  exuberante y 
am enazadora aglomeración de las tribus de Tec-

(5e continuará).

(1) M arsella, fundada 609 «ños án tes de Jesu­
cristo  por una colonia de Griegos Fnoonses, qu« 
em igraron  de sn  pais después que fueron derro ­
tados por Harpago y  por Fiiipo. (Y . del T.)
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E L  ECO NACIONAL

«La, a l Hti3tri3ifiai»<«eA4» d iree lef d e , lastruccion 
pública, á  la general opinión, á  la prensa ilustra­
d a  d e  todos matices, que con frecuencia con­
sag ra  razonados artículos para  clam ar contra el 
abandono en que jacc  el profesorido de Institu­
to s ;  boy, en ñn, c i i ' . i .  s o  inuoYaQ todos yjífcla uno 
d e  sus individuos, convocándose cláustros, to ­
mándose acuerdos, discutiéndose proyectos, nom­
brándose com isiones, circulando eiposiciones, 
documentos y datos, es la  oeasioa y el momento 
oportuno para  que el profesorado de segunda en­
señanza en España se levante do su abatimiento 
y  ocupe en los destinos de la nación e l distin­
guido lugar, la  innegable im portancia y  la  pre­
ferente atención á  q u e  le  da derecho su elevado 
m inisterio.

Tenemos en cuenta la situación del E rario  pú­
blico, los decididos propósitos del señor m inistro 
de Hacienda, de que la segunda enseñanza no 
g rave  el presupuesto de gastos de la  nación; te ­
nem os á la v ista  diferentes proyectos, num ero­
sos datos, muchas cartas particulares con todas 
la s  indicaciones qne nos han sido hechks sobre 
nuestro  proyecto publicado en varios periódicos, 
y  procurando no desatender ninguna observa­
ción, vam os á  exponer la única fórm ula capaz á 
nuestro  juicio de dar solución á los problemas 
siguientes:

1.® Que el Estado se haga cargo de los insti- 
tn tos de segunda enseñanza.

2.* Que sus catedráticos gocen derechos pa­
sivos.

3.® Que éstos tengan ascensos de 600 pesetas 
cada quinquenio.

4.® Que no sea gravado e l Tesoro público en 
un  céntimo.

5.® Quo no  aum ente la  totalidad de lo que hoy 
satisfacen las provincias.

6.® Que tampoco aum ente la  cuota d e  la m a ­
tricula.

7.® Que lodo esto se haga sin  p riv a r  á  los prc« 
fesores do los derechos de examen.

8.® Sin que tampoco dejen de perc ib ir lo cor­
respondiente á  los académicos.

9.® Sin p r iv a r á  los directores de su  gratifi­
cación.

40. Satisfaciendo á  los secretarios cuota equi­
valente al 1 por loo de los ingresos.

11. Sin p riv a r  á  los catedráticos de Madrid de 
los 4.000 reales de aumento.

12. Sin excluir á los profesores do estudios 
de  aplicación.

13. Consignando snfleiente cuota para  ol pago 
de los derechos pasivos.

E l Excmo. señor m inistro de Hacienda, am an­
te . de la  Instrucción pública, solícito á nuéstros 
deseos, y propicio á las reform as, acordará es­
tu d ia r  e l proyecto, convenciéndose a posteriori 
d e  la  exactitud de unos datos y  probabilidad y 
aproxim ación de otros que, no gravando el p re­
supuesto, perm iten la reform a.

Los Excmos. señores m inistro  de Fomento y 
d irec to r de Instrucción pública, con cl celo, ilus­
tración é interés que tienen dem ostrado, se in ­
clinarán  favorablemente á esta solución sin re­
ta rd a r  el arreglo , orillando toda pequeña dificul­
ta d  ó insignificante diferencia, atendiendo á  
levantado propósito en que se insp irarán , mejo­
rando tan postergada ' clase, en bien de la  ense­
ñanza de la  juventud  estudiosa y  de la pá tria , 
q u e  en sus anales recordará sus nombres con 
orgullo , por las reform as qne en su  época fueron 
llevadas á  cabo.

En nuestro  articulo siguiente formularemos el 
proyecto de presupuesto de ingresos y  gastos 
oon las explicaciones de cada partido  y  el resu­
m en generaL

M a n u e l  B u r il l o  d b  S a n t u o o , 
C aU dritico  «o «1 In s tíla te  de Córdoba.

ECOS POLÍTICOS

E i Im pareia l espera saber lo que encuentra 
la Oaceta U niversal en el fondo de nuestras de­
claraciones, s i echa en ellas la sonda.

Se lo direm os p o r adelantado: anas convlceio- 
■es firm es y honradas, y  un decidido propósito 
d e  llevar á la legislación nuestras creencias.

En cam bio ¿quiere E l Im pareia l doclraos lo 
qué podríam os bailar nosotros sondeando su ac- 
kituil?

P orque lo que hallaríamos en lasdeelaraciones 
d e  la  Gacela ya lo sabemos.

Mucha pasión y  bastante personalism o.

Llamamos la atención del señor m inistro  de 
tSracia y  Justicia sobre el estado en que se en- 
«uontra la llamada Casa de Canónigos, en la  que 
están  establecidos algunos Juzgados de prim era 
instaneia.

Las quejas de la prensa oon e se  motivo, son 
ftindadísimas. Es Imposible que continúen en 
cha oasa establecidos los Juzgados, y hay que 
jO T S ir con urgencia en trasladarlos á  otra  parta.

I i
A  el obligan razones, no solo de decoro, sino de 
humanidad, pues son ya varios los accidentes 
ocurridos p o r las m alas oondioioncs en que se 
encuentran los locales habiltiados.

Confiamos en e l celo y  los buenos deseos del 
Sr. H i^C i'o  Girón, aunqiis no t e  n o s ocnlten las 
dificultades con que lia de luchar para  poner re­
medio á  los m ales donunciados.

Con el pretex to  de hacer un chisto en en  suelto, 
inventa una noticia L a  Izq u ierd a  D inástica  di­
ciendo que á  juicio de los sardoaiistas habrá 
crisis pronto, porque el señorm arqués de ia Vega 
de Armijo y  el general Martínez no se p resta rán  
á  ponerse a l servicio de las tendencias liberales.

Los sardoaiistas no se  han ocupado de esos 
juicios, ni creen qne los Sres. Vega de Arm ijo y  
Martínez Campos sean un obstáculo para  el pro­
greso de las tendencias libérale?.

Según anunció ayer en la Cámara popular el 
señor m inistro de la Gobernación, contestando á 
tina pregunta del S r. Allende Salazar, ha side re­
suelto ya e l expediente de Alonsotegui, de la  ma­
nera que á  juicio del Sr. Gnllon podía resolverse 
en estos momentos.

No conocemos e l fallo del señor m inistro; pero 
dada la importancia del asunto, suponemos que 
hab rá  oido el inform e del Consejo de Estado y  
que además habrá consultado ei Sr. Gulion á sus 
c ompañeros de Gabinete.

En la  estación do Baidy ba sido robado nu tren 
de meicancias, encontrándose algunos efectos 
procedentes del robo, eo poder de varios emplea­
do s de la em presa.

P ero  señor, no hay m anera de que los em plea­
dos do  las compañías de ferro-carriles abando­
nen esa  lamentable manía de saquear los equi­
pa jes  y  las mercancías que se les confian.

En Inglaterra y  e n ,Bélgica y  en otros países 
civilizados, ouando las leyes son deficientes para 
rep r im ir  ciertos abusos, se hacen leyes especia - 
les do uno ó dos artículos que se votan y se pi o- 
m ulgan en ocho dias.

Pedim os una ley de estas que establezca penas 
severisim as p a ra  ios autores de esos robos he­
chos á mansalva.

Es digna del m ayor ologio, p o r parte  de todos, 
la actividad deque está  dando m uestras e l Tribu­
nal de actas graves del Congreso, desde que fué 
elegido presidente del mismo el Sr. Zugasti. En 
muy pocos días se han despachado tantos juicios 
de actas como antes en año y medio, y  es m uy po­
sible que en todo el mes de Marzo no quedará por 
juzgar ninguna de las pendientes.

Si el Sr. Zugasti hubiera desempeñado la pre­
sidencia desdo el principio de la p rim era legisla­
tura, seguram ente que no hubieran estado tantos 
d istrito s sin  representación durante año y medio.

¡¡Ahí!... (eon extrafleza.)
Y dice L a  P a tr ia :
«Con extrañeza leemos en un periódico, que 

los amigos del m arqués fie Sardoal trabajan para 
organicar com ités que reconozcan la je fa tu ra  de 
dicho señor diputado. Mañana ó pasado le v isi­
ta rá  una comisión de aquéllos para  darle cuenta 
de la constitución de un comité en el d istrito  de 
Palacio. E n  los del Centro, Buenavista y  Audien­
cia de e s ta  córte pronto se fündarán, asi como 
en Barcelona.

jP e ro  no habíamos quedado en que el Sr. Sar­
doal y  tos suyos pertenecían á la mayoría? ¿A qué 
van á  constitu ir comités independientes? ¿Se va 
á establecer el cantonalismo ministerial?»

Suponemos que despuea que le  baya pasado al 
colega ese susto, se habrá tranquilizado algún 
Unto; porque en su  am or á la  monarquía y  á  las 
instituciones, habrá comprendido que todo lo que 
sea  sum ar y  a trae r elementos favorables á esa 
causa es patriótico. Asi lo entienden el señor 
m arqués d e  Sardoal y  sus am igos, cuya propa­
ganda no h a  de cesar en aquel sentido, y  da ello 
ten d rá  pruebas L a  P a tr ia , no solo por la cons­
titución de los com ités á  que se refiere, sino por 
lo s  que se constitu irán  en todas la capitales de 
provincia y  poblaciones im portantes de la  Pe­
nínsula.

Por lo dem ás, ol apoyo qne hoy p restan  since­
ram ente a l Gabinete actual el m arqués de Sar­
doal y  sus am igos, no es una razón p ara  qne de­
jen  de sor dem ócratas-m onárqnieos como lo eran 
antes.

Algunos periódicos censuran el propósito de 
nom brar eom isarío régio en Andalucía al Sr. Zu- 
gaati, sin duda alguna porque no ban com prendi­
do bien el objeto de esa nombramiento n i se han 
penetrado da la situación de las provincias anda­
luzas.

No ae tra ta  de crear un funcionario con a trib u ­
ciones judic ia les, encargado de castigar á  los ori- 
m inales, sino de in s t itu ir  una autoridad guber­
nativa común á  toda Andalucía, para deacobrir y  
en treg ar á  Loa tribunales á  los antores de loe des­

m anes que todos lamentamos, estudiar e l estado 
de aquellas comarcas y  proponer el lem edio que 
convenga aplicar.

Para esto no sirven  ios golieriiadores, cuya 
autoridad es lim itada, asi por la  índole de sus 
ilaciones como p o r razón dol tetrito rio ; e s  p re ­
c isa  una persona dotada de las cualidades que 
m uy pocas tienen y que reúne el Sr. Zugasti; co­
nocedora del terreno , do las costum bres, de los 
orígenes del barfdolerismo, para  investiga r asi 
la s  ramificaciones todas de las sociedades secre­
ta s , como las causas del m alestar general.

El m in istro  de Gracia y  Justicia se  propone 
tom ar inmodiatamento una m edida enérgica r e s ­
pecto á la  incompatibilidad del m agistrado del 
Tribunal Supremo, Sr. .Mantesa.

S irva esto de coníestacion á  los periódicos que 
se han ocupado del asunto.

C O R T E S
SENADO.

E xtracto  de las sesiones celebradas p o r los 
Cuerpos Colegitiadoresen el d ía  de ayer  

26 de Febrero de 1883. 
rR B S in aK c iA  d e l  s e ñ o r  u a r q u é s  d e  l a  h a b a n a .

Abierta la  sesitm á  las tres  ménos cuarto, se 
lee y  aprueba el acta de la  an terio r.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
E l Sr. Alau pregunta s i es cierto que se tra ta  

de establecer en e l paseo do la Magdalena de Va- 
lladolid un hospital, hecho quo ooosidera p e rju ­
dicial á  la salud de la  población.

E l señor P re s id en te ; La mesa pondrá en conc* 
cimiento del señor m in istro  do la  Gobernación la 
pregunta de au señoría.

El señor mazajués do Casa-Jimenoz, después 
do ocuparse ligeram ente de los tUulos falsos de 
la Deuda pública encoutrados en Barcelona, y de 
preguntar ai e! Gobierno tenia noticia de los te­
legram as recibidos de Berlín afirmando que Ale­
mania tenia el propósito de com prar las islas de 
Fernando Poo, hace algunas observaciones sobre 
el tratado  de comercio y navegación celebrado en 
1835 con Inglaterra , y  que conferia á  la comisión 
anglo-hispana el derecho de inspección de nues­
tro s baques para el cum plim iento do las leyes 
inglesas sobre esclavitud; e l orador cree que 
esta  comisión es innecesaria hoy que nuestras le ­
yes ban abolido la esclavitud y  que e l tratado 
que esto establecía debe se r denunciado.

E l señor m arqués de la Vega de Armijo niega 
el fundamento de los rum ores de venta de Fer­
nando Poó, 7 contesta satisfactoriam ente las ob­
servaciones del señor m arqués de Casa-Jimenez 
sobre el tra tado  de 1835.

Martínez de la Rosa fué el autor del proyecto 
del tratado  en cuestión que a l fin se firmó entre 
España é Ing laterra , confiriendo, como se ha d i­
cho, á una comisión m ix ta  el derecho de inspec­
ción en los buques ingleses y españoles. Des­
pués, cuando la legislación sobre la  esclavitud 
fné modificada, los Gobiernos que por este banco 
han pasado resolvieron abolir la  comisión m ix­
ta , cuya inspección perjudica, como ha dicho 
muy bien S. S ., los in tereses del comercio; pero 
como está en negociación un tratado  general so­
bre la m ateria , el especial de 1835 no necesita se r 
denunciado, porque está  comprendido en el p ro­
yecto generaL

El Sr. Fernandez y González pide a l Gobierno 
una nota detallada do los gastos hechos con ca r­
go a l capitulo 1.® del presupuesto de la dirección 
de Agricultura.

Entrando en la  órden del dia, fué aprobado un 
dictámen de la comisión de actas.

Continúa la discusión sobre lo del Ebro.
El Sr. Suarez Inclán rectifica su discurso del 

viernes.
Los oradores rectifican várias veces.
E l señor m arqués do Gasa-Jimeeez explica lo 

que quería decir euando contestó á  la palabra 
«negocio» pronunciada p o r algún orador en esta 
discusión.

El señor P re s id en te : Señor senador, Hamo la 
atención de S. S. para que com prenda la conve­
niencia d e  que cese ya el debate con el carácter 
que se lo está  dando, y  se tra te  solo bajo el punto 
de v ista  de los altos intereses del Estado.

(La Cámara aprueba la observación del señor 
presidente.)

E l Sr. T erreros habla para  alusiones, y  repite 
que en su concepto los que voten s í  favorecen la 
subida do las acciones y los que voten  no  la com­
baten, y  que la  subida de las acciones debe ges­
tionarse on la  Bolsa y no en los Cuerpos Colegís- 
ladorea.

El señor presidente suplica al orador explique 
eon más claridad su pensamiento, porque expre­
sado as i pudiera re su lta r  ofensivo para  loa sena­
dores.

E l Sr. T e rre ra s  hace protestas de respecto á

todos y  cada uno do los senadores, y  term ina e l 
incidente.

L eidoel a r t .  i.°,
El Sr. Montejo y Robledo consume e l p rim er 

tu rno  en contra del p rim er párrafo.
Niega que el Señad* haya negado la  caducidad, 

porque lo que ha ocurrido es que 34 senadores 
han desechado el voto particular del señor m ar­
qués de Monsalud.

Hace algunas o tras  coneideraciones y  term ina 
suplicando á  la  Cámara rechace el párrafo  p r i­
mero del a r t .  1.®

El Sr. Moreno Benitez contesta por la comi­
sión.

Su principal argumento es este: Si el dictám en 
se rechaza en esta  Cámara, como ya está apro­
bado p o r la o tra , con arreglo  á los artículos re ­
ferentes á  relaciones en tre  ambos Cuerpos, ha­
bría  que nom brar una comisión m ixta, que no 
podría d a r  dictám en basta la  legislatura próxi­
m a, y se aplazaba por un año la situación que los 
m ism os que combaten el dictamen califican d© 
anómala.

El Sr. Merelo consume e l segundo tu rno  en 
contra.

Llama la  atención del Senado p ara  que aprecie 
la naturaleza del asunto en discusión, sobre el 
hecho de que la prensa, casi en general, obrando 
m uy discretam ente, so abstiene do em itir su  
opinión, y no da tampoco im portancia á  tas dis­
cusiones en que se han empeñado.

Se m uestra partidario do la subasta para  con­
ceder la ejecución de las obras, como único m e­
dio de satisfacer la opinión.

El Sr. P re s id e n te : Se suspende este debate.
Orden del dia p ara  mañana: La discusión pen­

diente.
Dictámen sobro colonias agrícolas.
Se lev an ta  la sesión.
Eran las seis y  media.

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA.

A bierta á  las tre s  y  cuarto de la tarde, so leyó 
y  aprobó el acta de la anterior, y se dió cuenta 
del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en los bancos y tribunas; 
en el banco azul, el m inistro  do la  Gobernación.)

EL Sr. González llama la  atención d e l Gobierno 
sobro e l crim en cometido en el Salar (Granada) 
en la persona del Sr. Encíso, de cuyo crim en 
hace la  h isto ria  y  dice que el referido pueblo del 
sa la r ha sido dado siem pre á soluciones socia­
listas.

Relacionado con este hecho, el orador o ipliua 
la situación de Andalucía, producto de una llaga 
social, y  excita a l Gobierno á  que estudie es ta i 
manifestaciones.

E l señor m in istro  de la  Gobernación ofrece 
poner es te  hecho en conocimiento del señor mi­
n istro  de Gracia y Justicia.

E l Sr. V illaverde pide gran número de datos 
que considera necesarios para el estudio del p ro­
yecto de ley rela tivo  al impuesto de consumos.

El Sr. Diz Romero dice a l señor m inistro de la 
Gobernación que hace año y  medio fueron su s­
pendidos varios concejales del ayuntamiento de 
Almazan, provincia de Soria; los interesados re ­
clam aron su alzada ante e l m inistro de la Gobor- 
daoioD, y e s ta  es la hora en que no lia sido re ­
suelto este  expediente.

E l señor m inistro de la G o b e r n a e io n ;  P or una 
casualidad he sabido e l retraso  en que se en­
cuentra e l  expediente y  me propongo despachar­
lo en dos ó tres  dias.

El S r. Cañellaa suplica al señor m in istro  d* 
Fomento resuelva el enlace de los ferro -ca rrile s 
dentro del casco de la ciudad de Tarragona; pld* 
adem ás que despache cuanto antes e l expcdíent# 
relativo al puente de Com arruga en la  linea fér­
rea de M adrid á Barcelona, de que es concesio­
nario e l S r. Gumá.

Al propio  tiempo ruega a l señor m inistro  d* 
Fomento que conceda una subvención anual á  la 
Junta de l puerto de Tarragona, para  que pueda 
éon estos recursos continuar las obras, en aten­
ción á que no puede conseguirlo con el tanto por 
ciento que so le  señaló de los derechos de carga 
y  descarga con este objeto.

E l Sr. Allende Salazar pide al señor m inistro  
de la  Gobernación un expediente sobre indem ni­
zación á un propietario  de Bilbao, por consecuen • 
cía del bombardeo de aquella ciudad.

P ide lam biea las disposiciones dadas en gene­
ra l p o r el m in istro  de la Gobernación autorizan­
do á  las diputaciones provinciales p ara  conceder 
Indemnizaciones por consecuencia de perjuicios 
ocasionados por la guerra carlista .

Pregunta si ha resuelto  ya el señor m inistro  el 
expediente da Aloasótegui.

T, por últim o, anuncia una interpelación acer- 
oa de la  in terpretación del a r t. 86 do la ley pro­
vincial.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL.

El señor m iiiistro de la Gobernación: Con m u- 
«ho gusto rem itiré  al Congreso e l espediente y  
disposiciones que desea e l Sr. Allende Salazar.

Respecto al espediente de Alonsótegui, d iré  á
S . S. que ya lo h e  resuelto  de la m anera que yo 
creo  que puede resol*'ors0 en estos momentos. 
Y s i la interpelación que S. S. anuncia tiene rela­
ción con el asunto á qne este expediente se roíls- 
r e ,  queda contestada con la m ism a resolución; 
pero  s i S. S. insiste en ello, señalaré dia para 
contestarla.
,  El Sr. B ecerra Arm esto ruega a l  señor m inis­
t ro  de Marina se s irv a  m anifestar s i entiende 
que es conveniente á los in tereses de la  m arina 
tepaftola el proyecto de un ferro -carril de Be- 
tanzos al Ferrol.

El señor m in istro  de Marina contesta que lo 
considera muy conveniente, y  cooperará p o r su 
p a rte  cuanto pueda para su realización.

Orden del día: Continuación del debate sobre 
e l proyecto de Código de Comercio.

E l Sr. Valle (de la  comisión), oontiniia su dis­
curso , que quedó iu terrum pido ea la  sesión del 
ju ev es ültim o, en contestación a l del Sr. Bosob y 
Labrus.

Recuerda que esto señor diputado pedía que se 
establecieran on el proyecto algunas prescrip­
ciones que fijarán  ciertas reglas, á  que deberían 
su je tarse los dueños d e  los establecimientos de 
comercio en sus contratos con sus dependientes 
ó  mancebos, asi como también para  reglam entar 
la  form a en que deberían hacerse las liquidacio­
nes de las compañías m ercantiles á su  disolu­
ción, y  entiende el orador que, dado e l espíritu  
liberal en que sa iuspira el proyecto que se d is­
cute, no pueden establecerse esas prescripcio­
nes, porque sería  ¡im itar el derecho de contrata­
ción, aparte  de que cree que esas reglas que pido 
e l Sr. Bosch habran  de cum plirse por interés 
propio  de los in teresados, aunque no se fijen en 
la s  prescripciones del Código de comercio.

P or lo mismo no puede accedorse tampoco al 
deseo del S r Bosch, de que el comercio de cabo­
ta je  se conceda sólo á los buques e.spañoles, con 
exclusión de los ex tranjeros, y  ménos hoy, en 
q u e  los adelantos de la civilización y las relacio­
nes cada vez más Intimas y  am istosas de las na- 
«iones en tre si, exigen la abolición de privilegios 
que al cabo perjudicarían á la m ism a nación que 
los estableciera en su provecho.

Respecto á las quiebras y  concursos de acree­
dores. dice que en el proyecto se h a  cuidado de 
sa lv ar en lo posible el crédito del comerciante, y 
considera imposible de ev ita r el traspaso de 
efectos antes de declararse en quiebra el deudor, 
porque cohibirle el derecho de disponer de sus 
bienes cuando todavía tiene el dominio de ellos, 
se ria  a ten ta r á la libertad de comercio.

Defiende los artículos 915 y  937, que se refie­
ren  á la prelacioü de créditos y  concursos de 
acreedores.

T erm ina declarando que el proyecto que se 
discute será una ley que aplaudirá todo el co­
m ercio cuando toque sus efectos, porque en él se 
h a  cuidado de respe tar todas aquellas disposi­
ciones del antiguo Código que la  práctica y  la  ex­
periencia han dem ostrado su  conveniencia.

El orador fué felicitado p o r su elocuente dis- 
ourso.

El Sr. Bosch y  Labrus rectifica, manifestando 
que e l proyecto adolecerá de algunos defectos, 
porque la comisión se ba negado á  adm itir mu­
chas de las enmiendas que se han presentado.

Le queda ia duda, y  pregunta á la comisión si 
•on  arreg lo  a l proyecto deberá ó no pagarse una 
letra después de esp ira r la fecha de su  venci­
miento.

Insiste en que el comercio de cabotaje debe li­
m itarse á los navieros de nacionalidad española,
& semejanza de lo que se ha hecho en otros paí­
ses donde este comercio se ha establecido.

Hace algunas consideraciones para dem ostrar 
la conveniencia do que se hubieran adoptado las 
reform as que el orador había indicado an terio r­
m ente, respecto á  las quiebras y demás puntos á 
que se referían las enmiendas que presentó á  su 
táempo, y q u e  fueron desechadas.

E l Sp. VaUe rectifica también y  dice qne la s  le­
tras  áun después do su vencimiento deben p a­
garse  porque llevan consigo la obligación de pa­
g ar, excepto los casos en que el proyecto expre­
sa term inantem ente lo contrario.

Respecto á  las dem ás consideraciones expues­
tos por el Sp. Bosch, dice que son una repetición 
de lo que antes ha dicho y  qu^ contesta rep itien­
do por su p a rte  sus argum entos.

6e suspende por breves momentos e l debate 
p ara  que el Sr. Laserna, secretario d e lac o m i- 
Mon, que entiende en el asunto referente á la  in­
demnización á  los perjudicados de Saida, lea el 
dictám en formulado por la misma comisión, y 
term inada la lectura y  reanudado e l debate ao- 

«1 Código de comercio.

El Sr. Carvajal usa do la  palabra contra la  to­
talidad.

Dice que no se sabe en qué se haya fundado el 
Sr. Valle, individuo de la comisión, para  decir 
que esto proyecto es liberal, porque esta  clase 
de leyes no pueden Calificarse de liberales ni de 
conservadoras, lo único á que debe asp irarse os 
á qne sea una ley  ju sta .

Como ha dicho esta  ta rde  el Sr. Bosch, y han 
dicho’antes o tros oradores, esto proyecto es in- 
com^ileto. Después de haberse consultado tantas 
eminencias y  de haberse estudiado tanto  esta 
proyecto, hemos v isto  que e! Sr. Nava y  Caveda 
al exam inar el titulo tercero, hizo notar á la  co­
misión y  á la Cámara que se trataba s o l i e n t e  
de la m arina de vela, haciendo caso omiso por 
completo de la  m arina de vapor, como s i no exis­
tie se . ni más ni monos que como la prescribe ei 
Código de 1829.

(Preside el señor m arqués de Valdeterrazo).
Examina los arílcnlos del proyecto que se re­

fieren á  los requisitos para  ejercer el comercio, 
y  los encuentra deficientes bajo su aspecto ju r í­
dico.

Entiende, y  para d io  cita ejemplos de otros 
.países, que no.ha debido de aum entarse en un 
aflo más la edad para  e l ejercicio del comercio, 
porque equivale tanto como negar las leyes pro­
gresivas de la naturaleza, Ei Código de 1829, que 
es—dice—el que rige , establece la edad de vein­
te  años; el de Italia, el de Francia, el de Bélgica 
y  otros, la  de diez y  ocho, y  en el que estam os 
discutiendo se establece la do veintiuno; luego, 
es decir, que el Sr. Alonso Martínez es menos li­
beral que Fernando VII, y  el Sr. Sagasta menos 
liberal que Calomarde. (B isas en el banco de la  
eotnision y  en  la  tribuna  de la  prensa, único  
auditorio  que escuchaba, aparte de la  m esa y  
los taqu íg ra fo s, a l Sr. Carvajal.)

El orador p ide que se le reserve para mañana 
el uso de la palabra, porque se baila cansado.

Se leyó el proyecto sobre el Estado Mayor del 
ejército, y se levantó la sesión.

E rna las siete.

TELEGRAMAS
(DB LA A O EN C IA  PA BR A .)

P a ris  25 (recibido el 2(5.)—El Temps, el N a ­
tional, el P a rís  y otros periódicos de esta  ciu­
dad, se  lam entan de que las consecuencias que 
tuvo la  proposición Floquet hayan obligado al 
Gobierno á d ictar el decreto contra los principes 
que aparece hoy en el D iaria  O/icial.

Dichos periódicos sostienen la necesidad de 
que las Cámaras procedan cuanto ántes á la re­
visión de la ley de 1834 sobre la facultad del Go­
bierno de declarar de reemplazo á los oficiales 
del ejército, á  fin de tranquilizar á  éstos sobre la 
propiedad de sus grados.

El Temps publica un despacho de Lóndres, se­
gún el caal, la conferencia internacional del Da­
nubio aprobó ay e r un proyecto de transacción 
presentado p o r el conde de Granviile, m inistro 
de Negocios E xtranjeros í e  Inglaterra, y acep­
tado 8 n  modificaciones pop Rusia.

Según e l Temps, este resultado debe atribuirse 
principalm ente á los esfuerzos hechos p o r los 
delegadas franceses.

El miércoles se verificará la últim a reunión de 
dicha conferencia.

Som o 26.—El D iriito  pretende que han su r­
gido dificultades en las negociaciones en tre el 
Vaticano y  Alemania.

Asegura que dichas negociaciones no van á ser 
suspendidas, sino rotas.
. Hay que acoger, sin  em bargo, con prevención 

esta noticia del periódico italiano hasta que los 
periódicos católicos de Roma digan algo sobre el 
particu lar.

P aria  26 —A pertura de la Bolsa de hoy;
4 por loo ex terio r español, 62 5j8.
B ruselas  26.—A consecuencia de la explosión 

accidental del depósito de, dinam ita de que dió 
cuenta el telegram a de ayer de esta Agencia, se 
han cogido varios baúles líenos de cartas y  de 
documentos en extrem o curiosos, los cuales con­
firman la existencia de una vastísim a conjuración 
internacional anarquista .

Los refugiados extran jeros son objeto de espe­
cial vigilancia por p a rte  do la policía belga.

Se esperan nuevas prisiones.
E l Gobierne tra ta  de expulsar del reino á  va­

rio s em igrados anarquistas.
Díídlírt 2 6 .-U n a  carta  que contenia m aterias 

explosivas d irig ida a l v irey  de Irlanda, ha sido 
detenida en la adm inistración de Correos de 
Cork.

L ondres  20.—El m ortU n-gPoat diee qne el 
nuevo m inistro de Negocios E xtran jeros de 
Francia, Sr. Cliallomed Laeourt, ha enviado ins­
trucciones al em bajador francés en Lóndres so­
bre la  cuestión del Danubio muy diferentes á ias 
de su predecesor lo gual hace suponer un cambio

do apreciaciones por parte  del Ministerio; F erry  
sobre la cuestión de Orieute.

P a r is  26.—Ayer mismo abandonó e l mando de 
su  regim iento de caballería de guarnición en 
Rúan el duque da Chantres, nieto de Luis Felipe:

Con este motivo, dirigió una alocución á  los 
soldados, d icióndoles: «Prestad todo vuestro  
celo, lealtad y  obediencia absoluta á  las leyes y 
ordenanzas m ilitares, dem ostrando así que las 
ideas que os inculqué siem pre fueron inspiradas 
en e l más acendrado amor á  la patria.»

E sta tarde sa ld rá de Rúan el duque eon direc­
ción á  París.

Parece que el Sr. Fernando Lesseps tiene ya 
m uy adelantados los trabajos prelim inares para  
e! proyecto de la construcción de un canal m arí­
tim o en el istm o de Malaca, gracias a l cual se 
acortarla  en cuatro dias la navegación en tre E u ­
ropa y el Extrem o Oriente, y en particu lar las 
islas F ilipinas. '

Dícesa que el rey  de Siam patrocina calurosa­
m ente esta idea, y que e l Sr. I^esseps cuenta con 
su  protección para realizar tan ú til em presa.

Idem  td .—Cámara de b s  diputados. Se fija 
para  el lunes próxim o la discusión de la propo­
sición referente á  la revisión de la Constitu­
ción.

Senado.—Se aprueba p o r 156 votos contra 115 
el proyecto del S r. Humbert, modificando la fór­
mula del juram ento judicial, .siendo protestativo 
el juram ento  religioso.

La derecha del Senado ha acordado presentar 
una interpelación sobre los decretos contra los 
pretendientes.

E í C airo 26.—Se desmienten formalmente los 
rum ores esparcidos por los periódicos ingleses 
sobre que los indígenas de Egipto preparan  una 
revolución.

Constantinopla  26.—Han ocurrido serios des- 
. órdenes en Hauran (Siria) á  consecuencia de ba­
bor dado m uerto un jefe druso á  otro jefe druso, 
partidario  de los ingleses.

El gobernador de Damasco envió tropas para 
restablecer e l órden.

NOTICIAS
T rib u n a l d a  a c ta s  g ra v e s .

Se han declarado conclusas las de Botanzos y 
Lorca, cuyas v istas tendrán lugar en la presente 
semana.

Se activa por e l Tribunal el curso de los expe­
dientes de las respectivas á tos d istrito s de Pur- 
chena, Trem p y  Casteltersol, quedando pendien­
tes soio las de Sequeros y  Puenteareas.

Al Sr. Ferratgos le ha sustituido como secre­
ta rio  ponente el S r. Fabra y Fioreta.

í  Un periódico de Guadalajara recibido hoy, 
afirma quo en tre los candidatos que aspiran á la 
representación dei d istrito  de sigüenza, el que 
ha logrado más sim patías reuniendo los elemen­
tos más valiosos dol mismo, es el director de 
El Progreso, nuestro querido amigo D. Andrés 
Solis.

En Morou (Sevilla) han sido detenidos tre s  su­
jetos, como avisadores de los reconocidos en el 
partido  nihilista para que estuviesen alerta.

Asi lo comunican oficialmente.

A yer han concurrido al Congreso muchos di­
putados, en la  creencia de que el Sr. Candau ex ­
planarla su anunciada interpelación sobre los 
sucesos de Andalucía y  situación de las clases 
trabajadoras.

E l Sr. Candau, de acuerdó con el Gobierno y 
con la mesa del Congreso, explanará dicha inter­
pelación mañana miércoles.

Creemos que el Sr. Fablé consum irá uno de los 
turnos.

E! debate prom ete se r in teresante por las ma­
nifestaciones que piensa hacer el Sr. Candau.

Según telegrafía el gobernador de Málaga, se 
ban descubierto en aquella provincia algunas ra­
mificaciones de L a  m ano negra, y  han sido 
presos varios de los comprometidos en dicha 
crim inal asociación.

TEATROS
£1 beneficio de O onla.

Ante la invitación del eminente m aestro que 
d irige la o p u e s ta  de nuestro prim er teatro  Uri­
co, el público de Madrid, siem pre galante con el 
verdadero m érito , acudió anoche a l teatro  Real 
en nüm ero extraordinario, deseoso de tribu tar 
una m uestra de cariñosa atención á quien por 
tantos títu los es digno de recibirla.

Todos las a rtis ta s , el Sr. Massini, la señorita 
Donadío, la señorita Theodorini, e l Sr. Pandolfl- 
ni, las señoritas Loria, m is Rodrigue* y Borghi, 
fueron extraordinariam ente aplaudidos y  llama­
dos á la escena repetidas veces.

El Sr. Goula fué también muy aplaudido y  ob­
sequiado con preciosos regalos.

En suma, la representación de anoche dejará 
m em oria en los fosaos del teatro  Real, y  el señor 
Goula se manifcsUba m uy agradecido bácia el 
público de Madrid y  bácia los a rtis tas  que tanto 
se esforzaron por dar brillo  y  realce a l espec­
táculo.

Anoche debntó en el teatro  de Price con el p a ­
pel do duque Mantua, en Rigoletto, el tenor se­
ñor D'Aysin. siendo en estrem o bien recibido del 
público con m ucha justicia  por cierto.

El dúo con la Sra. Pradessi. la  donna é mobile 
y  cuarteto fueron en las que más se distinguió.

La señora Pradessi cantó con mucho gusto su 
rom anza del segundo acto; en extremo aplaudido 
ol barítono Sr. Ponsini y  muy discretos la  seño­
r ita  Franoessí y S r .  Serra.

El público m uy numeroso.
Pasado mañana se pondrá en escena F ra  D ia- 

volo.

^ ^ Í C Í O n I iE la TARDE
SENADO.

Sesión del d ia  27 de Febrero de 1883.
Abrese la sesión á  las tres  ménos cuarto bajo 

la presidencia del señor m arqués de la Habana, y 
se  leo y  aprueba el acta de la anterior.

Después de una pregunta del Sr. Alaa, que fué 
contestada por el m inistro , se entró en la órden 
d e ld ia , precediéndose en esta  á l a  aprobación 
definitiva de dos dictámenes: el relativo al a r re ­
glo de las carreras diplomática y  consular, y  el 
que declara puertos de segundo órden á  varios 
de las provincias de Oviedo, Baleares y Cana­
rias.

Continúa el debate acema de la próroga á la 
compañía de canalización dol Ebro, hablando en 
contra el Sr. Montejo Robledo, y  en pró  los seño­
re s  Moreno Benitez y  Magáz.

CONGRESO.

Sesión del d ia  27 de Febrero de 1883.
Abrese á las tres  m inos c u a rto , bajo la p re­

sidencia delS r. Posada H errera, y se lee y  ap rue­
ba el acta de la anterior.

El presidente del Consejo da lectura á un pro­
yecto de ley sobre organización de lo oonten*‘io- 
so adm inistrativo, y  el m inistro de Hacienda á 
otros dos; uno derogatorio del que creó los li­
quidadores y otro referente á la concesión de un 
crédito de seis millones ¡lo pesetas con destino á 
carre teras.

El Sp. Romero Robledo lee y  defiende su  volo 
particu lar como individuo de la comisión de 
Sálda.

Hácenso después varias preguntas y  peticio­
nes y se entró  en la órden del dia, en la que se 
da lectui a  á un dictám en de la comisión de p re ­
supuestos acerca do los créditos suplementario 
y  ex trao rd iia rio .

Discútese la competencia de la comisión para 
estos asuntos, la que defienden los señores Mo­
re t  y m inistro  de Hacienda é im pugnan los seño­
res  Bussel y Alcalá del Olmo, aprobándose dicha 
proposición después dé un ligero incidente que 
term inó oon la lectura de un articulo dei regla­
mento.

Continuó despnes el debate sobre el proyecto 
de Código de comercio, haciendo uso de la pala­
b ra  ea  contra el Sr. Carvajal.

Los izquierdistas atribuyen verdadera im por­
tancia á la reunión quo tendrá lugar mañana en 
casa del duque de la Torro.

Es probable que se aborde mañana el problema 
político que viene trab?]ando á  la izquierda.

* •
E ntre los constitucionales disidentes han pro­

ducido muy m al efecto las declaraciones que hoy 
hace El -Vorfe.

La izquierda se m uestra en las columnas del 
colega ta l como está: dividida en cuestiones ca­
pitales.

De esto han tomado pié algunos políticos para 
asegurar que es imposible la  permanencia del 
Sr. Moret en aquella.

* «
Esta ta rde  se  ha reunido, bajo la presidencia 

del m inistro de Fomento, la comisión que en­
tiende en el proyecto de ley de Canales y Panta- 
tíos, para dar lectura al dictámen.

Los diputados cubanos se han reunido esta  ta r­
de en una de las secciones del Congreso, para 
ocuparse del estado de la adm inistración u ltra­
marina.

.**
Se aseguraba esta  ta rde  que el general P ren - 

dergast se  babia embarcado con dirección á  Es­
paña, y  que ei m inistro  de U ltram ar había tele­
grafiado á  Cuba para conocer la exactitud de este 
rum or.

Ignoramos el grado de certeza que pueda tener 
esta  noticia, que por lo avanzado de la hora en 
que llega á  nuestro conocimiento, no hemos po­
dido com probar. _______

E S P E C T Á C U L O S  DE HOY
TEATROREaL.—A las ocho y  media.—T ra- 

Tíatfa.
APOLO.—A las octio y  m edia.—La m uerte en 

los labios.—Fin de fiesta.
KSP.4ÑUL.—A las ocho y  modia.—El gran  Ga­

le o t e .— El que nace para  rico.— Intermedios 
por el sesteto.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Boccaccio.
COMEDIA.—A las ocho y modia.—El númera 

da tre s .—Ayudar á  caer.—Intermedio por el sen- 
teto.

TEATRO y  CIRCO DE PRICE.—A las ocho y 
media.—(Compañía de ópera italiana).—Favo­
r ita .

VARIEDADES.—A tas ocho y  media.—Los pa­
vos reales.—De Getafe al Paraiso ó ta familia del 
tio Maroma.

L.4RA.—A tas ocho y m ed ia .-¡P obres hom­
bres!—El beso.—El gato negro.

Im preoU  de J . O arcú , CoeU sllla de I n  A ngelea  S.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL

SECCION DE ANUNCIOS
EL ECO DE US PROYISCIAS

E L  E C O  N A C I O N A L  

DIARIO POLÍTICO DE LA TARDE

Redacción y  Administradon'. Fuenearral, SO, 3*, izqda.

PRECIOS DE SUSCRICION DESDE 1.» DE FEBRERO DE 1883-

E a  M adrid.......................................... 1,50 peseta a l mes.
Provincias...........................................6 id. trim estre.
U ltram ar y  E x tran je ro ..  , . . 15 id . a l añ«.

r e g a l o .—Todos los m eses recibirán Im  suscritores á  ® te  pe- 
r ió iioo , un tomo encuadernado en rústica con la novela publicada en 
e l folletón.

M A S  D E  M I L L O N  Y M E D I O

DE PURGAS EN EL ULTIMO AÑO
CON LA ACREDITADA

AGUA D E  LOECHES D E | L A  M ARGARITA.
Prneba la  genera! aceptación de nn  específico <ein rival» para 

.«B eserófalas, herpes, síflles, ü lcerai, desarreglos de la  m enstrua­
ción, finjo blanco, in fa it®  de la  m atriz , erisipela, ictericia, m alas 
d igestiones, estreñim iento  p ertinaz , etc.

Venta del ag u a  «en botellas» en todas las farm acias y  drogne- 
r ias  principales. Depósito cen tra l y  único en España, Jard ines, 16, 
bajo, donde se abonan cuatro  cuartos por casco.

IMPORTANTE.
E sta  agna , prem iada eo to d as las exposiciones donde ee b a  pre- 

ien tad o , h a  obtenido á ío f í ,  premio sBperior concedido en 
la exposición Eiptcial Balneelógica d e  F rancfort (Alem ania), coyo 
ju rado se componía de ios miamos dueños de m anantiales de aquel 
país, rindiendo así ju sto  tribu to  & eate de España, que está  conside­
rado como el primero  en s a  d a s e  en segundo, y  $in rival por todo el 
proto-m edicato.

EL AGUILA.
G R M  B A Z A E1  EOPiS MM  Y  GÉHÍjOS P A M  G3íffE i¡0IJNAl i  U  mmL 

PRECIADOS. 3, FRím A l i  PIERTA BU SOI, MADRID.

Año 1882 ESTACION DE INVIERNO P reci®  fijos.

Trnjescom pletos en p a te n .je rg a  y  tr lc o td e  rea le s .. 120 á 280
Pantalonsa paten . tr ico t y  novedad..............................  3 4  100
Idem  negros castor y  e la s ttc o tln ...................................  52 j20
Calecoe uegrOB y  novedad en varios géneros  20 60
A m ericanas y  chaqués, p a ten  tr ic o t y  J e rg a   68 170
Idem  negros castor y  elasticotin   gO 250
Sacos y  sobretodos diagonales, je rg as y  ch iach lllas. 120 850
Pardaaús castor, edredones y  elasticotinea................. 170 309
Capas en teras en  paños de B éjar...................................  n o  250
Idem  en paños de Tarrasa g a ran tizad as   300 5oo
Em peradores (carriks) en ¡ana y  m elton  140 250
R ae®  ra tin a , paten  y  ch inch illa   loo 260
Batas y  balines ta r ta n , aatracan y  dem as  8# 210
L evitas y  levitones Kiasticotln y  casto r....................... 170 300
L evitas cruzadas paños y edredones  170 300
F racs pañ®  y  casim ires..................................... . ! ! ! .  !! 170 300

Todo red e n  construido y  confeccionado con la elegancia y  
esmero que tiene  acred itado  este grandlaao ratablecim íento, 
ptim oro en su clase en España, y  al n ive l d e  los mejor®  dei ex ­
tranjero , ta n to  por su organización como por la b n e n a  confec­
ción de las prendas.

COMPAÑÍA COLONIAL
P80YSECDM IP K T T ÍA  D8 U  Í M L  CASA 

GR.áN m e d a l l a  d e  o r o  y  l a  c r u z  DE LA LEGION DE HONOR

P A R A  S U  D IR E C T O R

EN LA  EXPOSICIONlDE PARÍS D E

c h ;o c o l a t !£ s  s u p e r i o r e s

CAFÉS, TAPIOCA, TÉS

B O M B O N E S  IDE C R E M A  Y P R A L I N É

Bósito general; M ay o r, 18 y  aO. Sucursal: M o n te ra , 8 , Madrid

GEŜ A DE IG O C IO S .
{pciNnADA. 1.“ E nero 1877 .)  

Oficinas: Preciados, 29, Madrid.

E s ta c a s e ,  cu y a  a n tig ü e d a d  l a  ju s tif ic a , cu m p lien d o  el 
ob je to  p a r a  que fué  fu n d ad a , s ig u e  ocupándose y  t ie n e  ei 
honor d e  o frece r lo s  s ig u ie n te s  neg o c io s y  asu n to s:

OPEBACIONES DE CREDITO.
In d u s tr ia le s , com ercia les y  a g r íc o la s  con e l E stado  y 

p a r tic u la re s .— C om pra v e n ta s  d e  casas , te rre n o s . Censos 
d e l E stado  y  p a r tic u la re s .—L an as, g a n a d o  v acn u o , la n a r , 
do c e rd a  y  m e rc a d e ría s  en  g e n e ra l .—E fectos púb licos  y  v a ­
lo res  de to d a s  c lase s .

P ré s ta m o s  y  d escu en to s sob re  lo com prend ido  a n te r io r ­
m e n te  y  a lq u ile re s  de fincas e n  M ad rid .—C réd ito s , d lv t-  
d o n d ®  é  in te re se s  c o n tra  e l  E stado , P ro v in c ia , M unicip io , 
C lero y  do C asas com erc ia les  y  p a r t ic u la re s  h ip o te ca rlo s .— 
C ertificados de m e rc an c ía s  d ep o s ita d as  y  fa c tu ra s  d e  su  
v e n ta .—R e sg u ard o s  d e  to d a s  c la s e s .—P ie d ra s  p rec io sas , 
m e ta le s , carrua .jes, p lanos, m ob iliario s, e tc .

GESTION DE ASUNTOS.
Cobros y  p ag o s d e  c ré d ito s , d iv idendos é  in te re s e s  del 

E stado , P ro v in c ia , M unicipio, C lero, C asas co m erc ia les  y 
p a r t ic u la re s  de to d a  c la se .—C ontribuciones, b ien es n ac io ­
n a les , depósito s y  fianzas.—Info rm es sob re  p e rso n as, valo ­
re s  y  a s u n to s .-P e t ic ió n  d e  concesiones, p r iv ile g io s  do In­
vención , in tro d u c c ió n  y  m a rc a s  da com ercio.—S eg u ro s so­
b re  la  v id a  y  loa b ien es .—S uscric lones, in se rc io n e s  y  a n n n -  
clos á  em isiones, em p ré s tito s , p ub licac iones y  a su n to s .— 
E n ca rg o s , consignac ión , ex p ed ic ió n  y  re e x p e d ic ió n .-D e ­
pósito s, c o n s titu c ió n  d e  v o lu n ta r io s  y  n ec esa rio s .—L ib e ra ­
ción  d e  c a rg a s , censos é  im p u e s to s .—D ocum entos, b u sc a , 
sa c a  é  lu sc rip c lo n .—R eclam aciones de to d a s  c lase s .—C um ­
p lim ie n to  d e  ex h o rte s  y  ó rdenes d e  b o lsa .

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO

S E R T IC IO  POSTAL DE LA S A M IL L A S  í  M E JIC O .
DEL BRASIL, LA PLATA, PACIFIC^ É ISLAS F IL !P I\A S

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A

D B BüBD K O S A  p tlE R T O -B IC O , H A B A N A , LA S A N T IL LA S T  M E JIC tt

SA LID A  LO S D IA S 15  DB CADA MES

directam ente para Santander, CornSa, V igo, Puerto Rico, H abana, 
Progreso, V eracrnz y  F ron tera  de Tabaaco, y  con trasbordo en 
Puerto-R ico á  la H abana, p ara  N nevitas, G ibara, Santiago de C uba, 
Santo Domingo, P uerto-P rincipe, La G uayra, P uerto -P la ta , A gua- 
dilla, Ponce, M ayagüez, K ingston, San ta M arta, B arranquilla, Sa­
ban illa , C artagena y  Colon.

L I N E A  F I L I P I N A

SA L ID A  LO S D IA S  15 DB CADA MBS 
para  los puart®  de Coruña, Vigo, Cádiz, C artagena, Valencia, 
Barcelona, P ort'^a id , Suez, A den, P u n ta  de Gales, Slngapoore r
Uanlla.

E N  GENER&L.
A dm in istraciones, R ep resen tac io n es , N egociac ión®  y  Comi­

sión®  genera les.

im POSlGZONES.
C onvencida e s ta  C asa d e  qu e  la s  p e rso n a s  qu e  deseen  un  

p ro d u c to  razo n ab le  y  u n a  s e g u rid a d  a b so lu ta  p a ra  sn s  eco­
nom ías, b a n  de se cu n d a r co n  .su confianza id ea  qu e  á  fin ta n  
la u d a b le  se d irij a, desde e s ta  fecha se  e n c a rg a  de la  coloca­
ción  d e  c a p ita le s  bajo  la s  s ig u ie n te s

ADVERTENCIAS.

1.* L a s  p e rso n a s  q u e  q u ie ra n  d ed ica r  su  c a p ita l  á  cu a l­
q u ie ra  d e  la s  operaciones d e  qne se o cu p a  e s ta  ca sa  s in  que 
p a r a  ello n eces iten  desp ren d erse  de él. p o d rán  con.?eguirlo 
co n  sólo e n v ia r  á  la  m ism a n o ta  co m p ren siv a  d e  sn s  nom­
b re s  y  dom icilios, ca n tid a d  qu e  destinen  a l  efecto , g a r a n t ía s  
de su  p re fe ren c ia , núm ero  de negocios en  qu e  h a y a  de re ­
p a r t i r s e  aq u e lla , in te re se s  d e  c a d a  uno, d u ra c ió n  d e  los con­
t r a to s  y  s u  c lase , fo rm a  de l re in te g ro  y  tiem po que conce­
d a n  A l a  c a s a  p a r a  su  colocación.

D ueña la  ca sa  de es to s  d a to s , s i  d e  ellos r e s u l ta  l a  po­
s ib ilid ad  d e  com placer los de sus deseos rem iten te s , p re se n ­
t a r á  á  t®  m ism os la s  operaciones qu e  tu v ie r e  en  c a r te r a  ó 
p ro c u ra rá  ob tenerlo s p o r m edio  de an u n c io s  e u  los p erió d i­
cos de m a y o r circu lación .

3.* S i después d e  ac ep tad o  p o r el te n e d o r  d e  los fondos 
la s  operaciones qu e  e s ta  casa  le  p re se n te  p o r v ir tu d  d e  su  
en carg o , no lle g ase  á  r e a liz a r la s , a b o n a rá  á  la  m ism a  l a  co­
m isión qu e  se h u b ie re  convenido con e l p r e s ta ta r io  y  g a s to s  
hechos, s e g ú n  en  ju s t ic i a  procede.

4.^ L as g es tio n e s  qu e  e s ta  c a sa  p ra c tiq u e  desde la  p re­
se n tac ió n  á  la  rea lizac ió n  de los a su n to s , s e rá n  g r a t i s  [para 
los tenedores de ca p ita l, s iem pre  que no se  verifique lo ex - 
p u ® to  en  in a d v e r te n c ia  3.*

5  * Como p a r a  la  rea lizac ió n  en  la  fo rm a e x p re sa d a  a n te ­
r io rm en te  de la s  operaciones á  que se  in v i ta  á  lo s  ten ed o res  
de c a p ita l,  es Ind ispensab le ad em ás de l apoyo qu e  e s ta  casa  
le so fre ce , su f r i r  a lg u n as  m olestias, que s u  c a p ita l  s e a  algo 
crecido , h a l la r s e  v e rsa d o  en  esto s a su n to s y  conocer SOBHB 
TODO la s  peraonas y j a s  c ® a s ; y  e s ta s  c irc u n s ta n c ia s  no 
Jas re ú n e s  m uchos, la  casa , á u n  cu a n d o  le r e p u g n a  m ane­
j a r  fondos ág en o s , a d m itirá  c u a n ta s  c a n tid a d es  se  le  in- 
g r® e n  p o r el público, abonando  por in te re se s  u n  12 p o r  100 
an u a l, p ag a d e ro  por sem estre s  vencidos.

7.^ E l p ago  de los in te re se s  se m estra le s  se v e r if ic a rá  en 
fines d e  Ju n io  y  D iciem bre de c a d a  año .

S i t r e in ta  d ia s  a n te s  de l le g a r  la s  fechas an te r io re s  
los im pouen t®  no h a n  rec lam ado  los in te re se s  qu e  le s  co r­
resp o n d an , los m ism os s e rá n  abonados a l  c a p ita l  de cada 
nno , produciendo  desde entónces Igual In terós que éste.

9.* Laa devo luciones d e  c a p ita l  no p o d rán  s o l i c i t a r e  
h a s ta  ® ls  m eses después de su  Im p o sic lo u , n i a c o rd a rse  
b a s ta  qu e  t r a s c u r ra  u u  p lazo  Ig u a l a l  de l a  so licitud .

10.’  Todos ios im ponentes q uedan  a u to rizad o s  p a r a  com­
p ro b a r  á  d ia rio  s i  e n tre  el h a b e r  en  c a ja  y  lo s  v a lo re s  y  c ré ­
d itos á  fávo r. r e s ti l ta  ex is te n te  en e s ta  c a s a  su  Imposición, 
la  cu a l q u ed a  g a r a n t id a  con ios negocios en que b a  in v e r t ir ­
se  y  e i buen  c réd ito  de e s ta  casa .

L a  d ife ren c ia  de resp o n sab ilid ad  que e x is te  p a r a  l a  ca sa , 
e n tre  lo  que expone en l a  1.* á  l a  4.* ad v e rte n c ia s  y  lo que 
d e ja  m an ifestado  en la s  qne siguen , ju s tif ic a n  cum plidam en­
te  el ex iguo  aum ento  d e  beneficio qu e  so b re  e l d e  la s  p rim e­
r a s  obtiene: y  todo p ro b a rá  a l  público qu e  n i e s  e l propósito  
de e s ta ,c a s a  e l d e  o tr a s  m uchas, ñ iq u e  con lo dicho se le 
v iene á  o frece r un  ensayo  m ás ó m énos rea lizab le , sino lo 
qu e  su  m ncha  p r á c t ic a  en 1®  negocios l a  se ñ a la  como de 
reisuitado ev iden te  y  de g e n e ra l provecho .

LINEA TRASATLANTICA Y DIRECTA
D E BU RD EO S A L  B R A S IL , LA';^PLATA T  E L  PA C IFIC O

S A L ID A  EL 1.® D E CADA MES

tom ando ca rga  y  pasajer®  d e  to d as clases para  Santander, Com Sa, 
Vigo, Lisboa, Cádiz, F eruem buco, Babia, R io-Janeiro, M ontevi­
deo, Buen®  Airea, Valparaíso, Callao (Lima) y  viceversa.

Para Informes eo Madrid, calle del Cid, oñclu®  del Excmo. se­
ñor m arqués de Campo.

A L C A L Á ,  5 , 

{NTIÍSUELO.
J. BELMAR. A L C A L Á ,  S ,  

ENTSESUELB.

GRAN SALON DE PERFUMERIA-
Se »relta, corta y 

rizaei falo.
QabiQete reservado 

para teS Ir  e l pelo 7  la 
barba.

6e  confeccioaa tuda 
clase de poellzos.

PROSPECTOS GBATZS

A L C A L A ,  5 ,  E N T R E S U E L O -

5Á N G 0 ECONOMICO NACIONAL
GALLE DEL TURCO, 13, DUPLICADO, MADRID.

C O N S T IT U C IO N  DE C A P IT A L E S
Foa blEDIO QE LOS

B llie tea  com erc ia les, obligaciones a m o rtiz a b le s , p a g a r é s  d e  
cap ita lizac ió n  y  bonos d e  ah o rro .

Operaciones debanca y  g iro .—Em isiones de valores.—Seguros. 
—Negociaciones inm oviliarios.

PIDANSE PROSPECTOS.

L4 MAG4LL4NA
{SOCIEDAD NACIONAL DE SEGUROS A PRIM AS FIJAS 

C A P IT A L  SOCIAL

U N  M I L L O N  D E  P E S E T A S

E sta Compañía es la  p rim era  en España, qne, mediante u n a  pri~  
m a m u y  m ódica, practica los segaros siguientes:
Seguro  personal contra todos los accidentes que pneJen ocurrb*al 

asegurado en cualquier lag ar, y  sean rousados violenta i  
involuntariam ente. 

se g u ro  rapecial contra los accidentes qne ocurran en fe rro -ca rri­
les, tranv ías, ómnibus y  coches.

S eguro  de los daños cansados por y  á  los coches y  w hall® .
Seguro coirotivo para los obreros contra los aocident® que proce­

dan del trabajo.
Seguro especial para los bomberos.
Seguro  do cosechas contra pedriscos.

Para m ás porm enores d ífíg irse  a l Delegad* d e  la  Compañía 
D. M. T flardell.—Villalar, núm. 8.

Ayuntamiento de Madrid




